
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2021-028 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Vista la constancia secretarial que antecede obra solicitud del apoderado judicial de 

la demandante tendiente a lograr la notificación del demandado mediante la 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas conforme el artículo 10 

del decreto 806 de 2020, concordado con el artículo 108 y 293 del C.G del P. Así, 

revisada la certificación de envío se aprecia que el barrio que se anota denominado 

“ELPELJAR” NO corresponde al citado en el acápite de notificaciones de la 

demanda donde se escribe “barrio EL TEJAR NORTE”, para que se rectifique la 

dirección de envío por la parte demandante, de otra parte del portal de consulta de 

la página ADRES, se observa que el señor JAIRO NAVARRO TORRES, cuenta con 

afiliación a SALUD TOTAL EPS, con estado “vigente”, zonificado en Floridablanca 

– Santander. Por ello, previo a resolver la solicitud de emplazamiento el despacho 

ORDENA OFICIAR a SALUD TOTAL EPS para que dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación de esta providencia procedan a INFORMARLE a esta 

agencia judicial la dirección de residencia, notificaciones y dirección de correo 

electrónico reportado en sus bases de datos respecto del señor JAIRO NAVARRO 

TORRES identificado con la cédula de ciudadanía número 13.823.280.  

NOTIFÍQUESE, 
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